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Serán nucritorei orzosos á la Gaciía todos 
io« pueblos del Archipiélago erigidos ciTÜmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
pro rki cías. 

f * W évdém dé a i dé StÜ*Hhrt i * s86sj 

Se declara texto oñcial, y aaténtlc* el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto sera* 
obligatorias en su cumplimiento. 

(St#ericr Decrete dt *o d* Febrero de /SÓS.f 

G O B I E R N O G E N E R A L O E F I L I P I N A S 
Administración Civil. 

Manila, 22 de Mayo de 1896. 
fin vista de las noticias trasmitidas por los Cón

sules de España en el Japón que confirman el es
tado satisfactorio de la salud pública en aquel 
Imperio, de conformidad con la Dirección general 
de Administración Civil y á propuesta de la Inspec
ción de Beaeficencia y Sanidad vengo en declarar 
limpias desde el día de hoy las procedencias de los 
puertos de dicha Nación, cuyos buques deberán ser 
admitidos á libre plátie* en armonía con las disposi
ciones vigentes, cesando desde la expresada fecha de 
ser sometidos á la cuarentena de tres dias de 
observación que se les impuso por decreto de 5 
de Noviembre último. 

Publíquese, comuniqúese y vuelva á la Dirección 
general de Administración Civil, á los efectos 
oportunos. 

E l General 2.0 Cabo encagardo del despacho, 
E C H A L U C E . 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Flaza para el dia l.o de Junio 
de 1896. 

Parada: Artillería y Provisional nüm. l.~Jefe 
de día. Sr. Teniente Coronel de Ingenieros, D. José 
González Alverdi.—Imaginaria otro de Caballería, 
D. José Togores Arjona.—Hospital y provisióneí: 
Provisional núm. 1, 4 o Capitán.—Vigilancia de á 
pié: Artillería, l .er Teniente.—Paseo de eofermoi: 
Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Demótrio Camiñes. 

Anuncios oficiales. 
ESCUELA PRACTICA PROFESIONAL 

D E ARTES Y OFICIOS D E MANILA. 
Debiendo quedar vacante en el presente mes la 

pieza de ayudante del taller de Imprenta de esta 
Escuela, por renuncia del que desempeña el des
tino, se hace público para que puedan solicitarla del 
Director de la misma los que tengan los conocimien
tos necesarios y deseen ocuparla. 

Las instancias se admitirán en la Secretaría del 
Establecimiento basta el 6 del mes próximo. 

Manila, 26 de Mayo de 1896.~E1 Secretario, Ra
món Irureta Goyena, 1 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Por acnerdo del Excmo. Sr. Director general de 

Administración Civil de 19 de Septiembre de 1894 
y para cumplir lo dispuesto en el art. 7.0 del Real 
Decreto de 13 de Febrero del mismo afio de 1894 
inserto en la Gaceta de Manila, correspondiente al 
17 de Abril del citado año, se publica á continua
ción el xesúmen de las instancias solicitando compo-

B b o n i t i 

sición de terrenos referentes á la provincia de Ta-
yabas, presentadas antes de la expresada fecha de 
17 de Abril . 

Instancias obrantes en la Inspección. 
Pueblo de Atimonan. 

Nombres de los interesados Fecha de la instancia. 

D. Antonio Amandi. . 4 Marzo 93 
Pueblo de Candelaria. 

D. Angel de Ocampo. . 15 Agosto 
Benigno Nadres. . 2 Sept. 
Evarista Coa Santos y su hijo 

Benigno Nadres. . id. id. 
Gregorio Reuma. , 9 Julio 
Hermenegildo Nadres. . 2 Sept. 
El mismo. . id. id. 
El mismo. . id. id. 
Ignacio Vuagan. . 6 Julio 
Justo Argao de Tolentine. . 2 Sept. 
Mariano Villafuerte. , 30 Julio 
Mariano A!cano. ^ 
Pedro Tfibiíio. . l . o Sept. 
El mismo. . id. id. 
Ventura Salazar. . 16 Julio 

Pueblo de Gatanauan. 
D. Sebastian Ganzaiez. . 30 Abril 81 

Pueblo de Dolores 
D. Teodoro Capino. . l.o Junio 82 

Pueblo de Gumaca. 
D. Grabino Lsgdamco. . 15 Julio 

El mismo. . 12 Agosto 
Pueblo de Mulanay. 

D. Félix Palacio. . l .o Sept. 81 
Pueblo de Pagbilao. 

D. Alfonso Catalla. . 14 Enero 
Benedicto Rama. , 16 id. 
Francisco Formobi, . 12 id. 
J06é Ubal. . 16 id. 
Martin Tinana. . 27 Mayo 
Pablo PaquiDgan. . 28 id. 
Paulina Yopyop. . 4 Marzo 

Pueblo de liaong. 
D. Lino Africa. . 3 Agosto 

Sofronio Cabunieg. . 6 Sept. 
(8e continuará 
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EL INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 

Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 
Excmo, Sr, Capitán general de estas Islas en 8 del 
actual y con arreglo á las prescripciones del Re
glamento de contrataciones de 18 de Junio de 1881 
y demás órdenes vigentes, se abre una convocatoria 
de proposiciones particulares al objeto de contratar 
por tres años el suministro de ropas y efectos ne
cesarios en las factorías de este Distrito en la forma 
que á continuación se detalla enyo acto tendrá lu
gar en los Estrados de esta Intendencia Militar á las 
diez de la mañana del dia 15 de Junio próximo ve
nidero ante el Tribunal de subasta y con sujeción 
á los pliegos de condiciones y precios límites que 
se hallan de manifiesto en la sección de Interven
ción de la expresada dependencia. 

Las proposiciones se extenderán en papel del 
sello décimo y será circunstancia precisa que el 
proponente acredite su aptitud legal para contratar 
por medio de la cédula personal, y que cada pro^ 

posición se ajuste al modelo que se inserta al final 
de este anuncio. 

lter grupo:-*Ropas. 
10000 Cabesales de rayadillos. 
6000 Fundas de tela de algodón para dichos ca

besales. 
10000 Mantas de lana de color encarnado. 

8000 Sábanas de algodón. 
40 Bandera de leanilla, 

5 er grupo^Efectos de madera. 
50 Butacas de narra embejucados. 

3000 Marcos de narra embejucados. 
20 Asientos de mnlaue para algibe. 

200 Bancos de madera de narra. 
40 Escaleras de madera de guijo para encender 

luces. 
20 Escaleras de madera de gnijo para algibe. 
20 Mesas de narra para oficial. 
70 Mesas de narra de un cajón. 

100 Mesas de narra de dos cajones. 
50 Sillones de madera de narra embejucados. 
40 Sofás de narra embejucados. 

xOC Ta borníes ue madera de n arra. 
80 Tapaderas de madera de narra para tinajag. 

200 Tablillas de madera de narra para órdenei. 
4.0 grupo. - Efectos de hoja de lata y zinc. 

100 Aceiteras de hoja de lata. 
50 Banderas de hoja de lata pintadas. 

100 Cogedores de hoja de lata. 
50 Jarras de zinc para agua. 

100 Palanganas de zinc. 
150 Faroles de pared de tres caras. 
150 Faroles colgantes de cinco caras. 
150 Faroles de pedestal y pescante con cuatro caras 

50 Faroles para rondas con cuatro caras. 
ICO Vasos de zinc para agua. 

5.0 grupo.t*Efectos de cristal, 
50 Botellas de cristal con tapón de íd. para agua, 
50 Globos de cristal de 2.a clase con sus cade

nillas y colgador. 
100 Vasos de cristal para agua. 

1000 Id. de vidrio para luz con su mechero de 
lata. 

6 o grupo.=*E{ectos de barro y piedra, 
300 Fieitros de piedra de los llamados de Iloiio 

con sus pies de madera. 
500 Tinajas de bairo para agaa. 

7.o grupo.^Efectos de hierro* 
50 Algibes ó tanques de hierro. 

500 Banqu.l'os de hierro. 
60 Banderas de planchas de hierro, 
50 Tubos de hierro galvanizado. 
30 Palanganeros de berro ga-van^ado. 

8 o grupo. Varías efectos. 
50 Espejos con marco dorado. 
50 Candeleros con bombilla de cristal. 

Manila, 28 de Mayo de 1896—P, A., Federico 
Pérez Cabrero. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don F, de T. vecino de . . . . . . con célula 

personal de . . . clasp, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para contratar la adquisición 
del material de utensilios que se consigna en aque^ 
Uos ee compromete á tomar á su cargo el Tal . . • 
(en letra) grupo al precio límite señalado con la re-' 
baja de . . . (en letra) por ciento del importe íotaí 
del grupo. 

Fecha y firma del proponente. 2 
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DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

Bi Ütmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer qae el día 27 
de Junio próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia da Albay, 5.a subasta púbHca y simaUá-
nea para arrendar por un trienio el servicio del 
juego de gallos de dicha provincia con la rebaja de 
un 20 p § del íjpo primitivo ó sea de quince mil 
ciento noventa y tres pesos y cnareota y dos céoti-
timos (pfs. 15.193 42) durante el trienio con entera 
y extrieta gnjeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta oficial núm. 188 correspondiente al 
dia 9 de Julio del año último. 

Dicha subasta tendrá logar en el Salón de actos 
públicos del expresado centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 19 de Mayo de 1896 —-El Jefe de 'a Sec
ción de (yobernación.«=P^ S., Antonio Verdegay. 2 

El litmo. Sr. Director genera!, por acuerdo de 
19 del corriente mes, ha tenido á bien disponer se 
rescinda la contrata del arbitrio de Selio y resello 
ae pesas y medidas del 3 er grupo de Albay, hoy 
de los pueblos que comprende la provincia de 
Sorsogoo, por incumplimiento del contratista á lo 
dispuesto eo la cláusula 13.a del p itgo de condi
ciones y disponiendo ai propio tiempo que el dia 
27 oe Junio próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebra ante la Junta de Almonedas de 
««ta Dirección Geaeraí y en la Subalterna de la 
provincia de Sorsogon, 2.a subasta pública y si-
multáoeA para arrendar durante el tiempo que resta 
ó sea hasta j i dia 20 de Abril de 1897 el citado 
arbitrio de Selio y resello de pes^s y medidas de 
dicha proviacra bajo el mismo tipo que sirvió de 
base eo a l a de novecientos |pe«os (pfe. 900 00) 
anuai ó sea de pfa. 70 00 mensuales con entera y 
extncUi sujeción a! pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, a perjuicio y responsabili
dad deí primitivo contratista D. Ventura Rodríguez 
de la Vega, 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
púbhcos del expresado Centro directivo sita en la 
casa DÚOS. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
¿a p'fiza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado üia. Los que deseen optar en la 
inferida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisameate por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

M^üUa, 25 de M,yo de 1896.—Ei Jefe de la 
Secc óaud Gobernación.—P. S., Aatomo Verdegay. 

Pliego de condiciones para el arriendo del sello y 
reseüo de pesas y medidas, arreglado á lo pre
venido en el Superior Decreto de l .o de Noviem
bre de 1861 mserto en la Gaceta cúm. 259 de 
13 de! miemo y demás disposiciones vigentes. 
1. a Si arrienda hasta el 20 de Abril de 1897 

el serv.cío de sello y resello de pesas y medidas 
da la provincia de Sorsogon bajo el tipo, en pro
gresión ascendente, de QOO'OO pesos anuales ó sean 
•TO'OO pesos mensuales con perjuicio y responsabi
lidad del primitivo contratista D . Vicente Rodríguez 
de la Vega, por incumplimiento á lo dispuesto en 
a cláusula 13.a del pliego de condiciones. 

2. a Será obligación del contratista, mientras 
dure el tiempo de su compromiso, tener un juego 
de pesas y medidas, que con su correspondencia 
al nuevo sistema métrico decimal, como está pre
venido, ee expresan á continuación. 

Litros. Centilitros. Mililitros. 
Un cavan de madera sólida 

con abrazaderas de hierro. 75 » > 
Medio cavan con iguales con

diciones. . . . . . . 37 50 » 
Una ganta de madera sólida. 3 » 
Media ganta id. id. . . . 1 50 » 
Una chupa id. id. . . . . > 37 5 
Media chupa id. id. . . . » 18 71[2 

Metros. Centímetros. Milímetros. 

Una romana con su piedra correspondiente, todas 
coteja-i as y marcadas por el Fiel almotacén de la 
Capital de Manila, para que sirva de norma al di
rimir las cuestiones que puedan promoverse por los 
compradores 6 traficantes sobre ilegalidad de las 
pesas y medidas. 

3. a Después de celebrada y aprobada la su
basta e' rematante será el único legítimamente au
torizado para el arreglo, corrección, sello y resello 
de las medidas publicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas y 
medidas públicas, cobrará el asentista los derechos 
que se expresan á continuación. 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos Céntimos. 

Por un cavan ó 
sea. . 75 

Por medio cavan 37 
Por una ganta. . 3 
Por media ganta 1 
Por una chupa. . » 
Por media chupa. » 

i'Metrós 

Por una vara cas
tellana ó sea. . > 

Por una braza. . 1 
Por e' cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes . > 

50 
» 

50 
37 
18 

Centímetros 

50 
75 

Milímetros 

> 56 2 8 
» 37 4l8 
» 9 3l8 
» 9 3l8 
» 6 2 ^ 
» 3 118 

S^s'g equiv.s á 835'9 > 
» 671'S > 

124.8 
1 2 4 8 

25 

Una vara castellana id. id, » 835'9 equiv.s á 835'9 
Una braza 1 » 67 r 8 

5a. Al licitador á quien por la Junta se hu
biere adjudicado el servicio sa le entregará copia, 
debidamente autorizada, si la pidiese, del Superior 
Decreto citado de l .o de Noviembre de 1861, para 
que en todos los casos cumpla exactamente lo que 
en el mismo se previene, sin dar lugar á reclama
ciones de ninguna especie, qua en caso contrario 
se castigarán conforme al grado de culpa que en-
cieren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Presi
dente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo al 
modelo adjunto, expresando con toda claridad en 
letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de 
la proposición se acompañará, precisamente por se
parado el documento que acredite haber depositado 
el proponente en la Caja de Depósitos de la Teso
rería geceral de H^ki ida pública ó en la Admi
nistración Depositaría de la provincia respectiva, 
la cantidad de pfs. 35 00 sin cuyos indispensables 
requisitos no será válida la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos 6 
más proposiciones iguales, conteniendo todas ellas 
la mayor ventaja ofrecida, se abrirá licitación ver
bal entre los auíores de ¡as mismas por espacio de 
diez minutos, transcurridos los cuales se adjudicará 
el servicio al m jor postor. En el caso de no que
rer los postoras mejorar verblímente sus posturas, 
se hará la adjudicación al autor del pliego que se 
hal¡e señalado con el número ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art, 8 o de la instrucción 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 1858, 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las me
joras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turvar la ligítima adquisi
ción de una contrata con evidente pe?juicio de los 
intereses y conveniencia del estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños, terminada que sea la su
basta, á escepción del correspondiente á la proposi
ción admitida, el cual se endosará en el acto por 
el rematante á favor de esta Oirección general. 

10. Ei rematante deberá prestar dentro de los 
diez días siguientes al de la adjudicación del ser
vicio la fianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
al de un diez por ciento del importe del total ar
riendo, á satisfacción da la Dirección general de 
Adiainís ración Civil, cuando se constituya en Ma
nila, ó del Jefe de la provincia cuando el resaltado 
de la subasta tenga lugar eo ella. La fianza deberá 
ser precisamente hipotecaria y de ninguna manera 
personal, pudiendo constituirla en metálico en la 
Caja de depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda pública cuando la adjudicación se verifique 
en esta Capital y en la Administración de Hacienda 
pública cuando lo sea en la provincia. Si ta fianza 
se prestare en fincas solo se admitirán estas por 
la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por la Inspección general 
de Obras públicas, registradas sus escrituras en el 
oficio dehipotecas y vastanteadas por el Sr. Letrado 
Consultor de esta Dirección general. En provincias 
el Jefe de ella cuidará bajo su única responsabilidad 
de que las fincas que se presenten para la fianza, 
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llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circuns. 
tandas no serán aceptadas de ningún modo por la 
Dirrección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi 
como las acciones del Banco Españo' Filipino QQ 
serán aiímitidas para fianza en manera alguna, 
aquellas, por la poca seguridad que ofrecen, y las 
últimas por no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
1852. 

12. Eo el término de cinco días después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la 
fianza presentada, deberá otorgar la correspondiente 
escritura de obligación constituyendo la fianza es-
tipulada, y con renuncia de las leyes, en su favor 
para en el caáo de que hubiera que proceder con* 
tra él; más si se resistiese á hacerse cargo del ser
vicio, ó se negase á otorgar ia escritura, quedará 
tojeto á lo que previene el art. 5 o de la Real Ins« 
trneción de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852, que á la letra es como ¿;sigue:=Cnando 
el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba Henar para el otorgamiento de la escritura, 
6 impiere que ésta tenga efecto en el término que 
se señale, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
reclamación serán: l .o Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer rema
tante la diferencia del primero al segundo: 2 o Que 
sstisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilida
des probables si aquella no alcanzase. No presen
tándose proposición admisibles para el nuevo re
mate se hará el servicio por cue*ita de la Admi
nistración á perjuicio del primer rematante.»—Una 
vez otorgada !a escritura ae devolverá al contra» 
tista el documento de depósito á no ser que éste 
forme parte de la fianza. 

13 La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ü oro 
menudo, y por meses anticipados, EQ el caso de 
incumplimiento de este artículo, el contratista per
derá ta fianza, entendiéndose su incumplimiento trans
curridos los primeros ocho dias eo que debe hacerse 
el pago adelantado de la mensualidad, abonando 
su importe la fianza y debieocio ésta ser repuesta 
por dicho contratista, si consistiese en metálico, en 
el improrrogable término de quince dias y de no ve
rificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases 
establecidas en la regla 5.a de la Real Instrucción 
de 27 de Febrero de 1852 citada ya, en condicio
nes anteriores. 

14 El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa consignada en 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán eo el papel corréspondieote por el Jefa de 
la provincia. La primera vez qie el contratista falte 
á está condición pegará los diez pesos de multa, 
la segunda falta será castigada con cien pesos, y ia 
tercera con la rescición del contrato bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido ea el 
art. 5.0 de la Real Instrucción mencionada, sin per
juicio de pasar el aatecedeuíe el Juzgado respectivo 
para los afectos á que baya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministres de justicia de los pueblos, ha- ferro 
rán respetar al asentista como representante de la ajo 
Administración, prestándole cuantos auxilios puedan «so 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, debiendo facilitarle el primero una copia 
autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negüeia. ó mala fó, 
diere lugar á la imposición de multas y no la satis
faciese á las veinticuatro horas de ser requerido á 
ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el jefe de la provincia» 'en 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas agenas 
á su voluntad y bastante ^ juicio de esta Dirección 
lo motivasen. 

1&. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios arbitrios se reservan el derecho de res* 
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0ste contrato, si así conviniese á QUS intereses 
|a indemnización qae marcan las leyes, 
fíl contratista 08 l a persona legal y directa-

i f'g obligada. Podrá si acaso ie conviniere, sub-
" jar e l arbitrio pero entendiéndose siempre 
lg Administración no contrae compromiso al-
. Con los subarrendadores, paés q u e de todos 
perjuicios q a e p o r tal subarriendo pudieran re-

o Lal «rbitrio será responsable única y directa» 
el contratísía. Los subarrendadores quedan 

e Lg a! fuero común, por q u e su contrato és una 
,acióa particular y de interés puramente pri-

le [ Tanto el contratistá como los subarrendadores 
a jmisionados q u e nombre, deberán proveerse de 
le jorrespondiantes títuios» facilitando aquel una 

uióo nominal al Jefe de la provincia para que 
so conducto sean solicitados. 
0, La autoridad de la provmcia, del modo que 
Le más conveniente y oportuno cuidará de dar 
jü pliego de condiciones toda la publicidad 
¡aria, á fin de q u e nadie alegue ignorancia. 
, Cualquier cuestióo q u e se suscite sobre c u m » 
jento de este contrato se resolverá por la vía 

e teocioso administrativo. 
Los gastos de la subasta inserción en la 

Ua de este pliego de condiciones y los que se 
icen en el otorgamiento de la escritura, asi como 
8 las copias y testimonios q u e sea necesario sa-
seran de cuenta del, rematante. 

No se e n t e n d e r á , válido el contrato hasta que 
ra en é l la aprobación dsl Excmo. Sr, Director 

eral-
1. La Administración se reserva el derecho de 
rogar este c o í t i T A t o por espacio de seis meses, 
j{ c o n v i n i e r e á sos i n t e r e s e s 6 de rescindirle 
ría ia indemnización q a e m a r c a n las leyes. 

Cláusula adicional. 
(i durante el e j e r c i c i o de la contrata se apro-
ipor e l Gobierco de S. M. nuevo pliego de con-

jioDes para e s t e servicio, se reserva la Adminis-
el d e r e c h o d e acordar con el contratista el 

jjvo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
¡ya tanfsA, bajo la garantía de la escritura otor-

y fianza q u e corresponda y sino resultara 
ierdo e n t r e ambas partes quedará rescináido el 
itrato s i n q u e ei contratista tenga derecho á in-
i n i zac ión aiguna. 
líani'a, 23 de Mayo de 1896 —Ei Jefe de la Sec-
i de Gobernación = P . S., Antonio Verdegay. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas, 

Don N. N, vecino N, ofrece tomar á s u cargo 
el 20 d e Abril del &ño de 1897 el arriendo del 

j) y reseco de pftgas y medidas de la provincia 
Sorsogon por ia cantidad de -* . pesos (pfs. . . .) 

(Dales, y c o n entera sojación al pliego de condi-
oes publicado en el núm. . . de la Gaceta del dia, 

aña por separada el documento q u e acre-
M haber depositado en , . * . la cantidad de 
! 35*00. 

Fecha y firma del licitador. 

Iltmo. Sr, Director general, por acuerdo de 
fecha, ha tenido á b i e n disponer que el dia 27 

fJanio próximo venidero á las diez de su mañana, 
Junta de Almonedas de esta ü i -

fcción general y en la Subalterna de la provincia 
'Leyte, 1.a subasta pública y simultánea para 
bridar por un trienio el Impuesto de carruages, 
^os y caballos del 2.0 grupo de dicha provincia, 

el tipo en progresión ascendente de ochocientos 
(pfs. 8O06O0) anuales con entera y estricta 

Noción al pliego de condiciones q u e á continuación 
inserta. 
Dicha subasta teaerá lugar en el Salón de actos 

^ücos del expresado Centro directivo sita en la casa 
^ 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
* Moriones en Intramuros á las diez en punto del 
lta,lo dia. Los que deseen optar en la referida su-
J8ta podrán presentar sus proposiciones extendidas 

papel del sello 10.o acompañando precisamente 
yr separado el documento de garantía correspon
dente. 
Manila, 19 de Mayo de 1896.—El Jefa de la Seo-

"n de Gobernación.—P, S., Antonio Verdegay. 

"'íego de condiciones para el arriendo del impuesto 
'obre carruajes, carros y caballos del 2.o grupo 
^ la provincia de Ley te, ajustado á lo díspíiesto 
^ el Superior Decreto fecha 18 de Julio de 1889 

inserto en el núm. 199 de la Gaceta de Manda, 
de 22 del propio mss y en armonía con lo dic« 
tado en Real órden nüm. 475 de 25 de Mayo de 
1880 publicada en el citado periódico oficial en 
12 de Septiembre siguiente. 
1.a Se arrienda por el término de tres años el 

impuesto arriba expresado, bajo el tipo, en progre
sión ascendente, de pfs. 800*00 anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ante 
la junta de almonedas de ia Dirección general de Ad
ministración civil y la subalterna de la expresada 
provincia. 

3. a La licitación se verificará por p'iegos cerra
dos, y las proposiciones que se hagan se «justarán 
precisamente á ia forma y conceptos del modelo que 
se inserta á continuació i, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á di
cho modelo. 

4. a No se adnrtirá como licitador persona alguna 
que RO tanga para elio aptitud legal, y sin que acre
dite con el correspondiente documento, que entre
gará en el acto al Sr. Presidente de la Junta, haber 
consignado, respectivamente en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general ó en la Administración de 
Hacienda pública dé la provincia en que simultánea-
mente se celebre la subasta, la suma de pfs. 120 00 
equivalente al 5 p § del importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los 
iidtadores, cuyas proposiciones no hubieran sido 
admitidas, terminado el acto del remate, y se retendrá 
el que pertenezca á la proposlcián aceptada, que 
endosará su autor á favor de la Dirección general 
de Administración Civil. 

5 a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen ios correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacíón 
ni observación alguna que ío interrumpa. Durante 
los quince minutos siguientes, los licitadores entre
garán al Sr. Presidente los pliegos de proposición 
cerrados y rubricados, los cuales se nnmeaarán por 
el órden que se reciban y después de entregados 
no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6 a Trascurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la aper
tura de los mismos, por el órden de su numeración; 
se leerán en alta voz; tomará nota de todos ellos 
el actuario; se repitirá la publicadón para la inte
ligencia de los concurrentes, cada vez que un pliego 
fuere abierto, y se adjudicará provisionalmente el 
remate al mejor postor en tanto se decreta por la 
auíoridad competente la adjudicación definitiva. 

7.a Si resultasen dos 6 más proposiciones iguales. 
Se procederá en el acto, y por espacio de di^z mi ' 
ñutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y transcurridos dicho término se adju
dicará el remate al mejor postor. 

Ea el caso de que los iieitadores de que trata el 
párrafo anterior sa negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentra señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las propo
siciones presentadas en$ esta Capital y la provin
cia, la nueava licitación oral tendrá efecto aote la 
Junta de almonedas, el dia y hora que se señale 
y anuncie con la debida anticipación. El licitador 
5 iieitadores de la provincia podrán concurrir á 
este acto personalmente ó por medio da apoderado; 
entendióodose que, si asi no lo verifican, renuncian 
su derecho, 

8 a El rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco días siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza c o r r e 8 p o n d i e n t e t cayo va'or ssrá 
igual al diez por ciento del importe toía! del arriendo. 

9.a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritora ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término de diez dias, contados desda el siguiente al 
en que se notifique la aprobación del remata, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al art. 5.o del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de 
esta declaración serán: l .o que se celebre n u 3 v o 
remate bajo iguales condiciones. Pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 
2.0 que satisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la demora de! ser
vicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re
tendrá siempre la garantía de la subasta y aun se 
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podrá embargarle bienes, hasta cubrir las responsa
bilidades probables, si aquel a n > alcanza. 
presentándose proposición admisible para ei nuevo 
remate se hará el servicio p)r cuanta da la admi
nistración á perjuicio del primer rematante. 

10. El (jontraío se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comuai^ue al contra
tista la órden ai efdcto por el jefe de la provincia. 
Tola dilación en este puaio sará en perjuicio do 
lo» interesea dtil arrendador, á manos que causas 
agenas á su voluadai y bastantes juicio de la Di -
reccióa de Admíaiatración C vil no lo justifiquen y 
motivasen. 

11. L* cantidad ea que sa remate y aprueba 
el arriendo se abonará precisamente en plata ü ora 
por trimestes anticipados. 

12. Ei contratista que dejare da inores\r el t r i -
meatre anticipado, dentro de los pc!m;ro3 qiinca 
dias en que deba verificarlo, incurrirá ea ia multa 
de cien pesos. Ei importe 'le dicha multa, asi como 
la cantidad á que ascienda el trimestre, se sacarán 
de la fl*!-za, la cuai será repuesta en el improrro
gable plazo de quince dias; y da no hacerlo se 
reseindiíá el contrato, cuyo «CÍO producirá todos los 
efectos previsto y preseruos en el art. 5.0 del fieal 
decreto p-ntes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la provin
cia suspenderá desde luego de sus funciones ai con
tratista y dispondrá que la recaudación del impuesto 
se verifique por Administración, dando cuenta á la 
Dirección general de Administración Civil para la 
resolución que proceda. 

14. fil contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con ?a rescisión 
dei contrato, que producirá todas las consecnenciat 
de que sa hace mérito en la cláusula 12. 

15. El contratista formará un padrón de todos 
los carruajes, carromatas, carros y caballos de mon
tar que existan en los pueblos que comprende esta 
contrata, para reclamar á sus dueius los derechos 
correspondientes. 

Quedan esceptuadoi de pago: 
l .o Los coches destinados á conducir á Su Divi

na Majestad; los carruales y cabillos del Ezcmo. Sr. 
Gobernador general, los del Excmo. Sr. Arzobispo é 
Iltmos. Sres. Obispos, los del Jefa da la provincia, 
los carros de aguada de ios Regimientos y los ca
ballos que se destinan á la cria. 

2 o Los carretones, cangas, los caballos de carga 
y de trabajo, ya se dediquen & la agricu'tura 
ó al trasporta de sus productos y materialai 
que con ella se relacionen, ó ya á la carga 
ó trabajos de otra clase, sin que pierdan esta con
sideración por la circunstancia de montanos sus 
dueños ó encargados los dias festivo», ó a! regreso 
de una faena ú ocupación habitual, siempre que lle
ven aparejo 6 baste y no montura alguna con es
tribo, en cuyo caso se coosiderarán como de silla. 

3.0 Los caballos que se tengan en las flacas 
rústicas y casas de campo, aun cuando su número 
sea mayor que el de los carros ó vehículos que 
sus dueños dedique á tiro ó carga, con tal que no 
se monten con sillas y estribos 6 se dediquen á tiro 
de carruajes, sujetos al impuesto 

4,o Los caballos que usen puraminte para asun
tos del servicio los Ingenieros de Montes agrónomos 
ayudantes y personal subalterno de ambos cuarpos." 

5 o Los caballos que para asuatos del S í r v i c i o , 
usen los empleados de Telégrafos cuando el servi
cio exija que sean plazas montadas. 

6,o Los caballos que usan los Cabezas de ba-
rangay de los pueblos que comprenda la contrata. 

7.o Los caballos que usen ios militares, emplea
dos públicos. Capitanes y Tenientes de cuadrilleros 
y soldados del mismo cuerpo para asuntos do* ser
vicio. 

Para la cobranza da este arbitrio que se realiza 
á domicilio, habrá de formarse préviameote por 
el contratista y dos ministros del Tribunal, un pa
drón que comprenda los animales y vehículos de 
todas clases que hnya en cada finca y cisa, es
presando su ocupación á trabajo, consignando con 
exactitud cuales deben pagar el impuesto y cuales 
quedan exeeptoados de él, exoonieudosa estos pa
drones en el Tribunal respectivo durante ocho dias 
para que en su vista puedan los interesados hacer 
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las reclsmaciones procedentet, remitiéndose despnes 
dos ejemplares por el Gobernadorcillo, al Subdele
gado para que rectificado que sea, se entregue al 
contratista la relación exacta de los que deban pa
gar el impuesto, expidiéndose papeletas á los que 
quedan definitivamente exceptuados del pago, con 
el fío de que puedan siempre acreditar su exención. 

16. Todo contribuyente por cerruí-je, carromata 
6 carro» no pagará impueito por los caballos desti
nados al tiro de los vehículos que posea, pero si 
tuviere más número de caballos que el indispensa
ble, pagará por cada uno más que tenga el impuesto 
señalado á los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan 
dada en cuacío en les derechos que deba impo
nérseles, serán equiparados con la clase qae guar
den más analogía. 

Los caballos que con preferencia se destinen al 
servicio de silla, por más que alguna vez se carguen, 
pagarán los derechos señalados á los caballee de 
montar. 

18. Al que ocultare algún carruaje para impe
dir BU inscripción 5 el que se resista al pnntual 
pago del impuesto incurrirá en una multa de cinco 
pesos. La ocultación de un caballo, carromata é 
carro ee penará con dos pesos cincuenta céntimos 
de multa y las reincidencias de estas faltas con el 
doble de las multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto 
expresado se aplicarán por mitad al fondo de dicho 
arbitrio y al eontratiita, á quien naturalmente cor-
responde la investigación para que no haya oculta
ciones en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres antici
pados y por medio de recibos impresos y talonario». 
Las cantidades satisfechas por los contribuyentes en 
un punto determinado serán abonables cnando se 
trasladen á otro de la provincia con el fin de no 
obligarles á pagar por duplicado este impuesto. Los 
libros talonarios estarán siempre depositados en la 
Subdelegación de la provincia de donde podrá tomar 
el contratista los recibos que necesite para la co
branza dejando inserto en el talón el nombre del 
número del carruaje, carro ó caballo á que diches 
recibos se refieran. 

21. Les jefes de provincia cuidarán de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la pu
blicidad necesaria, á fia de que por nadie se alegue 
ignorancia respecto de su contenido, y resolverán 
las dudas que inscite su interpretación y cuantes 
icclamaciones se interpongan, pero de no hallerse 
previsto el caso, este incidente deberá elevarse, con 
ia opinión del j(fe de la provincia en que el hecho 

«curra, á la Dirección de Administración civil para 
que este Centro lo resuelva por sí 6 proponga á la 
superioridad lo que crea conveniente. 

22 La autoridad de la provincia, los goberna-
•dorcii os y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista como representante de la Ad
ministración prestándole cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo efecto le entragará la autoridad provincial 
una copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho de 
prcrogar este contrato por espacio de seis meses, si 
aí í conviniere á sns intereses, ó de rescindirle, pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la personal legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato 
Podrá si acaso le conviniere, subarrendar el servi-
cio, pero entendiéndose siempre que la Administra 
ción no contrae compromiso alguno con los sabar-
rendatados, y que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, será res
ponsable única y directamente el contratista. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común, por 
que ia Administi ación considera su contrato como 
ana obligación particular y de interés puramente 
privado, fin el caso de que el contratista, en todo ó 
en parte, entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará 
cuenta inmediatamente al jefe de la provincia, acom
pañando una relación nominal de ellos y solicitará 
los respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, inserción en la 
Gaceta de este pliego de condiciones los que se ori
ginen en el otorgamiento de la escritura y testimo
nios que sean necesarios, así como los de recaudación 
del impuesto y expedición de títulos serán de cuenta 

del rematante. 
26. Sfgun lo dispuesto en el art. 12 del citado 

Bta i decreto de 27 de Febrero de 1852 los contra-
ÍSJ* • na 

tos de esta especie no se sométerán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos, por la via contenciosa administrativa que seña
lan las leyes vigentes. 

11. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que ios herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas 
en el mismo, prévio otorgamiento de la escritura 
correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo p'iego de condi
ciones para este servicio, se reserva la Administra
ción el derecho de acordar con el contratista el 
nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otor
gada y fianza que cosrresponda y sin resultara 
acuerdo entre ambas partes, quedará rescindido el 
contrato sin que el contratista tenga derecho á in
demnización algnna. 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el con
tratista para la recaudación del impuesto de car
ruajes, carros y caballo». 

0$ ^•n'.ai 

En Manila 
y sus arraba

les. 

Ríes fuertes C.s 

En todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 
cuatro mil 

tributos 

Ríes fuertes C.s 

6 

En los demás 
pueblos, ba

rrios y visitas 
del Archipié-

lagoc 

Ríes fuertes C.s 

10 

Por un carruaje de 
cuatro ruedas, ee 
pagará mensual» 
mente. 

Por un carrurja de 
dos ruedas, id, id. 

Por una carromata, 
idem idem. 

Por un carro de dos 
ó cuatro ruedas, 
idem idem. 

Por un caballo df 
montar, id id. 

Manila, 19 de Mayo de 1898.—Bl Jefe de la Sec
ción de Gobernación. —P. S-, Antonio Verdegay. 

MODELO OE PROPOSICION 
Sr% Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don N. N. vecino de N. ofrece á tomar á su 
cargo por el término de tres años el arriendo del 
arbitrio de la contribución de carruajes, carros y 
caballos del 2.o grupo de Leyte por la cantidad 
de . . . . pesos -nuales y coa entera sujeción al 
pliego de coudicionea publicado en el UÚOQ. . . . de 
la Cfaceta del dia . . . . del que ma he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite 
haber depositarlo en , . . . ía cantidad de pf<. 120,00. 

Fecha y firma. 

Edictos 
Don Manuel García y García, Juez en propiedad del Juzgado 

de i.á instancia de Binondo de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Carlos 

Palanca Tan-Tiajon (a) Tanquinlay soltero do 30 afíos de edad 
natural de Tangua Imperio de China de profeción industrial do
miciliado anteriormente en la casa niím. 22 de la calle Mag. 
dalena del arrabal de Trozo para que por el término de 30 
diaa contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
oficial de esta Capital se presente en este Juzgado para obrar sus 
efectos en la causa núm. 77^5 contra el mismo por estafa y falsi
ficación de documento mercantil apercibido que de no hacerlo dentro 
del piefijado térmioo se procederá á lo que haya lugar en derecho. 

Juzgado de Binondo 29 de Mayo de 1896.=Manuel G. García. 
— Ante míj, Agapito Oloriz. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia de Binondo dictada 
en la causa núm. 40 que se instruye por allaaamiento de morada y 
disparo de armas de fuego, se cita, llama y emplaza á D. Cárlos 
Ladesma, para que en el término de 9 dias contados desde la 
publicación de este edicto comparezca al Juzgado á prestar decía* 
ración en la mencionada cansa apercibido que de no hacerlo le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Binondo 29 de Mayo de 1896. 

Don Jorge R. de Bustamtmte, Juez de i.a instancia del distrito de 
Intramuros. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procasado ausente Fran» 

cisco Cruz de los Santos soltero de 20 años de edad de oficio do. 
mástico natural de San José de Navotas de esta provincia é hijo de 
Jacinto y de Gregona para que en el término de 30 dias contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial da esta 
Capital se presente en este Juzgado para contestar los cargos que 
contra el mismo resulta en la causa núm 64 que instruyo por que
brantamiento de condena bajo apeteibimiemo quede no hacerlo 

dentro de dicho término se le declarará rebelde y con^Á 
llamamientos judiciales parándole los perjuicios á que ? ^ 1 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de i.a instancia de Intramuros á 3. 
de 1896.—Jorge R. de Bustamante.—Ante mí, Lucio IgQac; [ 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesad^ 
Fulgencio Siping Abad ind o soltero de 24 años de edad 
sirviente natural de Santiago provincia de llocos Súr hij9 
y de Teodora Laureano Ramiro Alvano indio soltero de 25 
edad de oficio labrador natural de Bacarra provincia de I iJ 
hijo de Eusebio y de Rafaela: para que en el término ^ 
contados desde la publicación de este edicto en !a Gaceti J 
esta Capital se presenten en eete Juzgado para contestar IQ, 
que resultan contra los mismos en la causa uúm. 6638 que 
por quebrantamiento de condena bajo apercibimiento q,,* 
hacerlo dentro de dicho término se les declararán rebeldej 
tumaz á ios llamamientos judiciales parándoles ios perju cio, 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de i.a instancia de Intramuros á 25 
de 1896 —Jorge R. de Bustamante.—Ante mí, Lucio Igna^ 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de esta 
recaída en esta fecha en la causa núm. 118 que se sigue < 
gado contra Simeón Licaros por infidelidad en la custodia j, 
se cita llama y emplaza á Alejandro Malagamba (a) Magm 
gró fugarse de la cárcel del Tribunal de Bifian la noche ( 
actual, para que en el término de nueve dias á contar des 
serción en la Gaceta se presente en este Juzgado á prestar 
ración en la referida causa, apercibido que de no hacerlo, 
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

«anta Cruz 15 de Mayo de 1896.—V.o B.o—Barrenechea 
a=o— —r 

Don Emilio Galvez y Saez Capitán del 21 Tercio de la 
civil. 

Hallándome instruyendo causa criminal contra Macario 
cuyas sefias particulares son desconocidas y cuyo paradero ú 
acusado de asalto robo en cu&drilla incendio y heridas CCÍI 
el barrio de S. Miguel pueblo de Murcia de esta provincii Jg| 
las autoridades tanto civiles como militares en nombre de 
y requiero de mi parte suplico que por cuantos medios eí1" 
aicance procedan á la busca y captura del citado sujeto y 
habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en( 
cuartel de esta cabecera, 

Y para que llegue á noticia de todos insértese este Has 
en la Gaceta de Manila y Diario de Manila de este arel 

En Tarlác á los 18 dias del mes de Mayo de 1896.-
instructor, Emilio Galvez —Ante mi, el Secretario, Juan de 

Don Alfonso Alcayna Rodríguez primer Teniente del 21 TI 
la Guardia Civil y Juez instructor de 1-̂  sumaria seguidi 
el guardia de 2.a clase del mismo Tercio primera Ccmpi 
mera Sección baturmno Buquin por la falla grave de pri 
serción. 
Por la presente cito llamo y emplazo al referido guardia 

gunda clase Saturnino Buquin para que en el preciso término 
dias contados desde Is publicación de este edicto en la G» 
Manila comparezca en este Juzgado de Instrucción y á mi 
ción baio apercibimiento de que si no comparece en el piaa 
será declarado en reheldu parándole el perjuicio que haya lug j j i 

Por tanto eshorto y requiero á todas las autoridades 
civiles como militares para que practiquen activas diligen 
busca del referido Guardia Saturnino Buquin y lo remi Lo 
clase de preso á mi disposición. 

Ribera de S. Fernando 21 de Mayo de 1896.—El 1.1 
niente Juez Instructor Alfonso Alcayna. 

Don Arcadio Cómas Martínez 1 er Teniente del Regimiento 
Joló núm. 73 y Juez instructor de causas. 
Habiéndose desertado á esta plaza el soldado de la 4.a 

del Regimiento de Línea Joló núm, 73 Emilio í'óaaez Ina*, iĴ n 
Agustín y de Florencia natural de Valladoüd provincia de 
Occidentales, de oficio labrador estado casado estatura I metí 
595 milímetros, pelo cejas y ojos negros, nariz chata barbi 
boca regular color moreno frente regular aire vulgar, 

Usando de las facu tadés que me conce ie la Ley, por el p« . 
tercer edicto llamo cito y emplazo á dicho soldado para que ' 
término de 30 dias á contar desde la fecha de la publicidad iá 
edicto se presente en este Juzgado de instrucción sita en la 
de Iligan á fin de que se han oidos sus descargos bajo ap 
miento de ser declarado rebelde sino compareciere en el 1 '® 
plazo siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. Cüll 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q D g ) exhorto ^ . 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 
agentes de la policía judicial para que practiquen activai 11 
gencias en busca del referido soldado y caso de ser habido lo 
en calidad de preso con las seguridades debidas á esta plaza de 
y á mi d sposición pues así lo tengo acordado en providei 
este día-

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu 
inserte en la Gaceta oficial de Manila. 

Dado en Iligan á los 3 dias del mes de Mayo de 1896.—Ai 
Cómas. 

Don Arcadio Cóoias Martínez r.er Teniente del Regimiento de 
Jo'ó núm. 73 y Juez instructor de causas. 

Habiéndose fugado en la cárcel de esta plaza el confinado ^ 
3.a Comoañía disciplinaria Dionicio Capulong Mamsí, natural di 
blo de Macabebe provincia de Pampanga de 24 «ños de edad 
oficio cochero de estatura regular pelo y cejas negros ojos í 
frente regular cara larga boca y labio regulares con un lunar 1 ^ 
barba á quien de órden superior estoy sumariando por el 
de robo de fusiles. 

Usando de las facultades que me concede la Ley, por el p 
tercer edicto llamo cito y emplazo á dicho confinado para q"''EClf 
el tér-nino de treinta dias á contar desde la fecha de la Pub¿.ft, 
de este edicto se presente en este Juzgado de inttrucción sita' ™ 
plaza de Iligan á fin de que sean oidos sus descargos bajo ap \\ 
bimiento de ser declarado rebelde no compareciere en el rfi' ^ 
plazo siguiéndosele el perjuicio que naya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D, g ) exhorto 
quiero á todas las autoridades tanto civi es como militares y 
agentes de la policía judicial para que practiquen activas di 
en busca del referido procesado y caso de no habido lo remi'̂  
calidad de preso con las seguridades debidas á esta plaza de 
y á mi disposición pues asi lo tengo acordado en providend 
este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicid»^ 
sértese en la Gaceta oficial de Manila 

Dado en Iligan á les 3 dias del mes de Mayo de I 
Arcadio Cómas. 

or 

mí 
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